
  

   
      

   

    
     

   

  

Señor: 

Roberto Cava Poggí 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a Usted que la Junta General y Extraordinaria de Accionistás de la 

Compañia GENETICA 3.000 EFIALT S.A., celebrada en esta fecha, resolvió designarie a 
Usted como PRESIDENTE. 

De acuerdo al Reglamento correspondiente y a los Estatutos de la Compañía se expresa 
continuación la siguiente información. 

1.- Denominación de la Compañía: GENETICA 3.000 EFIALT S.A. 
2.- Fecha de constitución e inscripción: Por medio de escritura pública celebrada ante e: 
Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, el 15 de diciembre de 
2011, e inscrita el 10 de Febrero del 2012, en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Mejía 

3.- Junta General que resuelve la nominación: 16 de Septiembre del 2014. 
4.- Denominación del Cargo: Presidente. 
5.-Facultades Estatutarias: Las contempladas en el Articulo Decimo Séptimo de lds 
Estatutos Sociales. 
6.- Período de vigencia del nombramiento: Tres años, contados a partir de la fecha [de 
inscripción de mbramiento en el Registro de la Propiedad y Mercantil.    

   

  

Me cefigratulo por el nombramiento a su favor y le agradeceré se sirva dar la razón de su 
aceptación al pie del presente. 

  

    

tentamente, 

  

hosexo (Uuer 

rcelo Rivera Abarca 

SECRETARIO Ad-hoc 

    

RAZÓN Y ACEPTACIÓN: Agradezco y acepto la designación de acuerdo con los términos 
mencionados. 

Machachi, 16 de Septiembre del 2014 

Sr. Roberto Cgva Poggi 
Presidente 
C.C. No. 1706772165



  

 



US 
20151701015D02096 

  

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20151701015D02096 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 

GENETICA 3.000 EFIALT S.A., DEL SR. ROBERTO CAVA POGGI y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 
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NOTARIO(A) Luar opos MORALES LASSO 

. NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO


